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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
139/2019, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros Luis María 
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Concurrente y Particular del señor Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá y Concurrente de Minoría de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y del 
señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 394. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
139/2019. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 1, párrafo segundo, 4, fracciones I y II, 7, párrafo 
segundo, 16, párrafos primero, en su porción normativa “de manera enunciativa y no 
limitativa”, y segundo, en su porción normativa “pudiendo ampliar los supuestos regulados 
en este artículo”, 26 y 27 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de noviembre de 
dos mil diecinueve, así como la de los artículos transitorios séptimo y octavo del referido 
decreto. 
 
Se declara la invalidez del artículo 24, párrafo segundo, de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, así como la del 61, párrafo segundo, en 
su porción normativa “o al destino que por Decreto determine el Titular”, de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, reformado mediante el referido decreto, la 
cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
de la Unión. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 139/2019, promovida por 
Senadoras y Senadores de la República, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de cinco de abril de dos mil veintidós. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Luis María Aguilar Morales en relación con la 
ejecutoria pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Acción de Inconstitucionalidad 139/2019. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31673/DOF%2002092022.pdf
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Voto Concurrente que formula el señor ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la Acción 
de Inconstitucionalidad 139/2019. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo De Larrea en la 
Acción De Inconstitucionalidad 139/2019, promovida por diversas Senadoras y Senadores 
de la República. 
 
Voto Concurrente y Particular que formula el ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá en la Acción de Inconstitucionalidad 139/2019. 
 
Voto Concurrente de minoría que formulan la ministra Loretta Ortiz Ahlf y el ministro 
presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la Acción de Inconstitucionalidad 139/2019, 
promovida por diversas Senadoras y Senadores de la República. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 493. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.2473 M.N. (veinte pesos con dos mil cuatrocientos setenta y tres diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 


